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ANEXO V 

 
ESPECIFICACIONES PARA LA VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS APORTADOS POR LOS 

ASPIRANTES DERIVADOS DE SU EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

 La comisión de selección tiene discrecionalidad técnica absoluta para determinar la 
valoración de las publicaciones. No obstante, con objeto de homogeneizar las actuaciones, se 
transmiten las siguientes instrucciones: 
 

 Se consideran publicaciones, a los efectos de considerarlos como experiencia profesional, 
libros, revistas, mapas, planos, partituras musicales, carteles, grabados, discos, discos 
compactos, etc., siempre que cumplan con los requisitos que se describen a continuación: 

1. En todos los casos, debe constar el documento completo de la publicación que va a 
ser objeto de valoración. 

2. Para valorar una publicación, debe constar el requisito de incluir el depósito legal y el 
correspondiente ISBN, si se trata de un libro o equivalente o ISSN, si se trata de un 
artículo publicado en revista. En cualquier caso deben constar las páginas en las que 
se identifica la editorial, y el índice en el que se identifica el tamaño de la publicación 
y la participación del autor. Asimismo debe aportarse un certificado de la editorial 
donde conste el número de ejemplares o índice de impacto y que la difusión de los 
mismos ha sido en librerías comerciales. En el caso de artículos publicados en 
revistas científicas o de investigación de reconocido prestigio, no será necesario 
acreditar la distribución de las mismas. 

 No se valorarán autoediciones, ediciones de asociaciones de padres, vecinos, centros 
docentes o agrupaciones similares. 

 Se excluyen de valoración las publicaciones, u otros documentos, que correspondan a 
revistas de los institutos, revistas de organizaciones sindicales, programaciones, temarios de 
oposiciones, unidades didácticas, experiencias de clase, recopilación de ejercicios o tareas 
para el alumnado, cuadernos de clase, cuadernos de trabajo, guías didácticas, trabajo de 
asignaturas de carrera, legislación o estudios descriptivos y enumerativos. De igual modo, 
no serán valorados colaboraciones aparecidas en la prensa diaria, prólogos ni artículos de 
opinión.  

 Se valoran las patentes, siempre que estén debidamente acreditadas. 
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